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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes....................2 pesetas.
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoba la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente»

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 6 de Abril de 1915.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

EXPOSICION.

SEÑOR: A fin de llevar á la 
práctica el más importante de los 
homenajes que España se propo
ne tributar á Miguel de Cervan
tes Saavedra con motivo de cum
plirse en Abril del año próximo 
venidero el tercer centenario de 
su muerte, conviene, desde lue
go, promover y anunciar el con
curso referente al anteproyecto 
y ejecución del munumento que 
en la plaza de España, de esta 
Corte, habrá de erigirse en honor 
del inmortal autor del Quijote.

Teniendo en cuenta muy espe
cialmente que las líneas genera
les de la obra y el carácter de la 
misma han de sujetarse á un pen
samiento que revele cumplida
mente la gloria de aquel á quien 
So consagra y lo que represen

ta en la Historia de las Letras es
pañolas, el monumento áCervan- 
tes ha de ser, si se concibe con
forme á su índole, distinto de 
cuantos aquí hasta ahora se han 
erigido, y que, por consiguiente, 
en lo que á la concepción se re
fiere, conviene determinar el 
pensamiento engendradorpor vir
tud del cual tenga la alta signi
ficación que ha de ostentar y que 
en su aspecto debe prevalecer.

Dejando á un lado los fueros 
sagrados de la inspiraciou artís
tica, cohibida la cual no hay obra 
verdaderamente bella, se impone 
la necesidad de recordar á los ar
tistas que en esta monumento’no 
se conmemora las hazañas de un 
héroe, ni las dotes de un caudillo, 
ni las ideas de un gran político, 
ni el genio de un artista. Aun 
siendo todo esto merecedor de 
enaltecimiento, lo que se trata de 
glorificar vale más todavía. Con 
haber sido tan extraordinaria 
aquella figura en quien se con
funden el soldado de Lepanto, el 
cautivo valeroso que conspiró pa
ra conquistar Argel y el novelis
ta que acabó con los libros de Ca
ballerías, aún es más excelsa que 
su misma personalidad la repre
sentación que los siglos le han 
reconocido; primero, porque su 
labor refleja lo más noble del es
píritu nacional; segundo, porque 
llevó el idioma á tan alto grado 
de esplendor, que por él se llama 
en el mundo entero al castellano 
la lengua de Cervantes.

Y como esto no puede darse al

v olvido, porque olvidarlo sería em
pequeñecer lo que por su condi
ción es grandioso, restándole gér
menes de belleza, el monumento 
que se le consagre ha de tenor 
mucho de personal por la gloria 
que le corresponde, y también 
mucho de impersonal y represen
tativo donde palpite y se muestre 
algo que, con ser tan grande el 
escritor, está por cima de él: su 
madre intelectual, el alma de la 
raza.

No podrá, pues, el artista limi
tarse á la agrupación más ó me
nos feliz de una9 cuantas figuras 
por correctas que sean sus líneas, 
por admirable que sea su modela
do, es preciso que de algunas de 
ellas ó del conjunto de todas se 
desprenda el pensamiento que 
glorifique á Cervantes, personifi
cando en él la mayor nobleza del 
ingenio español y el más alto 
grado de belleza á que llegó la 
leagua castellana.

El arte es ante todo ysobre todo 
forma; pero en este caso, de la 
concentración de la forma ha de 
surgir la idea; no puede alzarse 
á Cervantes uu monumento de 
primor exclusivamente material 
y externo: la piedra y el bronce 
han de hablar á la inteligencia 
tauto como á los ojos.

En su consecuencia, tengo el 
honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 29 de Marzo de 1915. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Eduardo Dato.

REAL DECRETO.
A propuesta del Presidente de 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar losiguiente:
Artículo l.° Se abre un con

curso de anteproyectos para la¿ 
erección de un monumento á Mi
guel de Cervantes Saavedra en la 
plaza de España, de esta Corte.

Art. 2.° A la ejecución de es
te monumento podrá dedicarse la 
cantidad aproximada de un mi
llón de pesetas, debiendo esta ci
fra servir de base para los con
cursantes, no pudiendo en nin
gún caso exceder el presupuesto 
de dicha cantidad, y siendo de 
cuenta del Estado la parte de ci
mentación.

Abierta una suscripción volun
taria por Real decreto de 8 de Ma
yo de 1905, á fin de allegar re
cursos para erigireste monumen
to a Cervantes, de los fondos que 
á tal objeto se recaudeo, se se
guirán abonando todos los gastos 
que origine la construcción del 
monumento cuyo concurso se 
anuncia en el presente Decreto.

Art. 3.° A este concurso sólo 
podrán acudir los escultores y ar
quitectos españoles, y deberán 
presentar bocetos en busto redon
do (escayola ó pastelina), á escala 
de cinco centímetros por metro, 
acompañados de los planos ó di
bujos que los autores consideren 
convenientes, entendiéndose que 
el monumento ha de ser de pie
dra en sus paramentos visibles, 
pudiendo adornársele con már
moles y bronces.
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Los modelos llevarán las firmas 
del escultor y el arquitecto aso
ciados.

Art. 4.° El plazo para la pre
sentación de los bocetos en el lu
gar que se designe para ser ex
puestos al público será de cuatro 
meses, contados desde la publi
cación del presente Decreto en la 
Gaceta de Madrid.

La exposición de los bocetos 
durará tres días consecutivos.

Art. 5.° De los proyectos pre
sentados podrá elegir el Jurado 
hasta tres, si por las dos terceras 
partes de votos de los Vocales 
presentes en el acto de la califi
cación, se estima que hay algu
no ó algunos dignos de tal prefe
rencia.

Esta elección se llevará á efec
to por el Jurado en el plazo im
prorrogable de seis días naturales 
á contar desde el primero en que 
fueren expuestos al público todos 
los proyectos presentados al con
curso.

Art. 6.° El premio para cada 
uno de los tres bocetos ó proyec
tos que, como máximo pueden 
elegirse, será de 11.066 pesetas 
con 66 céntimos.

Art. 7.° Los proyectos serán 
sometidos al examen y aproba
ción de un Jurado compuesto de 
10 Académicos Je la de San Fer
nando, de los cuales, cuatro serán 
Arquitectos, cuatro Escultores y 
dos pertenecientes á la Sección 
de Pintura; dos Académicos de la 
Española, dos de la de la Historia 
y el Presidente, Vocales y Secre
tario del Comitóejecutivodel cen
tenario de Cervantes.

Art. 8.° Los autores de los 
proyectos escogidos y premiados 
se comprometerán por este hecho 
á reproducirlos á escala del 10 por 
100 en el plazo de cinco meses, 
á contar desde el dia en que se les 
comunique haber sido premiados.

Estas ampliaciones se expon
drán al público al día siguiente 
de terminar el plazo indicado en 
el párrafo anterior, durando la 
exposición tres días naturales y 
eligiéndose por el propio Jurado 
que se menciona en el artículo 
anterior, y dentro de los tres días 
siguientes, también naturales, el 
proyecto definitivodelmonumen- 
to que habrá de erigirse en honor 
de Cervantes.

Art. 9.° Ninguno de los pla
zos indicados será prorrogable, á 
no sobrevenir inesperados acon
tecimientos de tal importancia 
que impongan, como necesaria, 
la suspensión de! concurso.

Dado en Palacio á veintinue

ve de Marzo de mil novecientos 
quince.—ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Eduardo Dalo.

(Qactta del 30 de Marzo de 1^15.)

ÉMÍTERIO DE íilUCli y JUSTICIA
—esrs«—

REGLAMENTO
para la Inspección de ios servi

cios penitenciarios
(CONO CUSIOIV)

Ü
De la Junta Inspectora.

Art. 29. La Junta Inspectora 
instituida en el artículo 6.° y 
formada bajo la presidencia del 
Inspector general, por éste y los 
cuatro Inspectores centrales, tie
ne por principal objeto unificar 
el servicio de inspección, siendo 
la garantía de los procederes que 
hayan de seguirse eu todo caso y 
la manera de que la inspección 
no quede estacionaria ó impedida 
de perfecionamiento.

Art. 30. Conforme á lo ex
puesto en el artículo anterior, la 
primera incumbencia de la Junta 
inspectora es dejar organizada la 
Inspección general en las depen
dencias centrales y provinciales, 
conforme al plan que se adopte 
sin levantar mano hasta que se 
complete para el inmediato per
feccionamiento.

Art. 31. Ya puesta en mar
cha la Inspección general, la 
Junta inspectora se reuuirá sema
nalmente para entender en los 
asuntos corrientes de la Inspec
ción y en cuantos la Superioridad 
pueda someter á su dictamen.

Art. 32. Salvo el caso en que 
por urgeacia declarada tuviere 
preferencia algún asunto sobre 
los demás de los sometidos á co
nocimiento de la Junta inspecto
ra, el orden que seguirá la presi
dencia en cada sesión, será el si
guiente:

1. ° Documentación y referen
cias de las Inspecciones provin
ciales.

2. ° Actas de las Juntas de 
disciplina de las Prisiones provin
ciales.

3. ° Régimen, asuntos ó inci
dencias délas Prisiones ceutrales.

4. ° Incidencias y propuestas 
de los Inspectores

5. ° Acuerdos de la Junta ins
pectora.

Art 33. De los acuerdos de la 
Junta inspectora se levantará acta 
en el correspondiente libro de ac
tas, comunicándose seguidamente 
tales acuerdos por la Inspección

general para que puedan ser eje
cutivos en el régimen interior de 
de la Inspección ó para someterlos 
al acuerdo de la Superioridad.

Art. 34. Como en el acta de 
cada sesión sólo constarán los 
acuerdos, y en manera alguna 
las opiniones emitidas en forma 
de discusión, cuando el acuerdo 
no se tome por unanimidad, el 
Inspector central que se aparte 
del voto de la Junta inspectora 
tendrá derecho á que en el acta 
conste su voto en contra y á 
formular voto particular, si lo 
juzga imprescindible.

Art. 35. Terminada una visi
ta ordinaria ó extraordinaria de 
inspección, el Iuspector que la 
hubiese realizado dará cuenta en 
la primer Junta inspectora ó en 
sesión al efecto convocada de las 
impresiones recibidas y datos re
cogidos por él, y someterá á la 
Junta inspectora los puntos prin
cipales sobre que versará su Me
moria ó informe escrito.

Art. 36. Los trabajos de la 
Junta inspectora se sintetizarán 
en fin de año en una Memoria 
resumen del servicio de Inspec
ción general, que será preparada 
por la Junta inspectora conforme 
al plan que ella misma adopte, y 
entregada á la Superioridad para 
que ordene su publicación.

CAPITULO IV

DE LAS OFICINAS DE LA INSPECCION 
GENERAL.

A
Del personal.

Art. 37. Todo el personal au
xiliar afecto á los servicios de la 
InspecQion general en las ofici
nas centrales, pertenecerá al 
Cuerpo de Prisiones, y figurará 
como de plautilla cuando se esta
blezcan ciertos cargos permanen
tes, ó como agregado procedente 
de las Prisiones en que figure 
incluido.

Art, 38.. La agregación á las 
oficinas de la Inspección general 
como habrá de hacerse en virtud 
de reconocidas aptitudes y en 
propuesta especial, le servirá de 
mérito al candidato, indepen
dientemente del que contraiga 
en los trabajos de inspección á 
que se le incorporen.

Art. 39. Independientemente 
de los cargos subalternos, la 
plantilla del personal de la Ins
pección general, constará de un 
Secretario de la Inspección gene
ral y de la Junta Inspectora, y 
de cuatro auxiliares afectos á la 
Inspección general

Art. 40. El Secretario de la 
Inspección general estará á las 
inmediatas órdenes del Inspector 
general y llevará la oficina de 
Secretaría de la Junta inspectora.

Asistirá como Secretario á las 
sesiones de la Junta inspectora, 
sin voz ni voto, llevará las actas 
y tramitará los asuntos.

Será sustituido en las funcioues 
de Secretario, en ausencias y 
enfermedades, por el auxiliar que 
la Junta inspectora designe.

Art. 41. Los cuatro auxiliares 
estarán á las órdenes de los Ins
pectores ceutrales para el servicio 
en la oficina de Inspección.

Art. 42. El Secretario de la 
Inspección generalserádesignado 
de entre los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones ó de la Direc
ción General que, por lo menos, 
tengan categoría de Jefe de Ne- 
gociado.

Los auxiliares serán designa
dos de entre los Subdirectores y 
Ayudantes del Cuerpo de Pri
siones.

B
De los registros

Art. 43. La inspección gene
ral en su oficina central tendrá 
su documentación compendiada 
y clasificada por medio de pape
letas ó fichas de diferentes clases, 
distribuidas en las Secciones y 
casilleros necesarios.

La Junta inspectora fijará los 
modelos en los muebles clasifica
dores y en los documentos que 
hayan de formar estos registros 
movibles.

Art. 44. La distribución de 
los citados registros movibles re
presentarán la gráfica de la Ins
pección general, en conjunto y 
en pormenores.

Entendida la Inspección gene
ral como valoradora da los he
chos orgánicos del servicio de 
Prisiones eu todo el conjunto de 
sus influencias determinantes, lo 
fundamental del pormenor clasi- 
ficativo comprenderá:

Edificios.
Población reclusa.
Régimen: Disciplina.—Trabajo.
Enseñanza.
Personal.
Art. 45. En el casillero Edifi

cios habrá tres divisiones princi
pales:

Prisiones centrales. •
Prisioues provinciales.
Prisiones de partido.
Cada Prisión tendrá su papele

ta ó ficha. Los datos fundamenta
les que habrá de contener cada 
una de las papeletas serán los ex
presados en el cuadro gráfico de



las Prisiones españolas publicado 
en el anuario penitenciario.

Conforme á esa pauta, la Jun
ta inspectora hará el modelo de 
papeletas y las instrucciones para 
llenarlas.

Art. 46. En la misma papele
ta expresada en el artículo ante
rior, ó en otra adj unta, se pun
tualizarán los datos de superficie 
(área general del edificio, super
ficie construida y no construida 
etc.), y los de cubicación de las 
diferentes dependencias de la 
Prisión.

Se procurará igualmente que 
la Inspección general disponga 
de un plano de cada Prisión, que 
figurará archivado en su legajo 
con todos los demás planos, cons
tando en la papeleta las referen
cias de catalogación.

Art. 47. Gomo aditamento de 
las papeletas referentes al edifi
cio se añadirá otra con la titular 
«Vlenaje», en que se refleje el es
tado de cada prisión respecto á la 
manera de iustalacion de la mis
ma en aquellos pormenores que 
la Junta inspectora conceptúe 
más expresivos.

Art. 48. En el casillero Po
blación reclusa se seguirá tam
bién el orden de las tres Seccio
nes: Prisiones centrales, Prisio
nes provinciales y Prisiones de 
partido.

Los datos para estas papeletas 
ó fichas serán tomados de la Esta• 
dística penitenciaria,que estará á 
cargo de la Inspección general, y 
los cálculos para fijar la población 
media serán resultantes de los 
datos de un quinquenio.

La Junta inspectora señalará 
los datos estadísticos que hayan 
de constar en cada papeleta como 
derivados de la estadística y los 
de aplicación que requieran infor
maciones especiales.

ArL 49, En el casillero Disci
plina, y por el mismo orden de 
Prisiones, se especializarán los 
siguientes pormenores en una ó 
varias papeletas.

a) Instalación de la población 
redusa;

b) Distribución de la pobla
ción reclusa;

c) Aspecto sanitario;
d} Vicisitudes disciplinarias;
e) Estadística de recompensas 

y correcciones.
Art. 50. Lo concerniente á 

Trabajo se expresará en una pa
peleta, partiendo de valoraciones 
estadísticas de la población ocio
sa, laboriosa ó incapacitada, clase 
de industrias, número de talleres 
y operariosde las diferentes oleses.
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En la misma papeleta se harán 
constar las referencias necesarias 
para formar concepto de los habe
res y probalidades económicas de 
los reclusos.

Art. 51. La papeleta Escuda 
comprenderá principalmente los 
datos del analfabetismo en las 
Prisiones, la manera y el influjo 
de las enseñanzas, y tamb’en ba
jo el subtítulo de «Asistencia» la 
enumeración de las Sociedades 
que prestan cuidados de asisten
cia moral y material á los reclu
sos.

Art. 52. En el casillero Per
sonal, cada funcionario tendrá su 
papeleta ó ficha clasificada pri
meramente por categorías, y den
tro de cada una por la inicial del 
primer apellido, contando siem
pre en el ordenamiento la Prisión 
en que cada funcionario preste 
servicio.

Art. 53. La papeleta ó ficha 
de cada funcionario constituirá 
el resumen de su historia, con 
referencias indiciarías y de cata
logación á los expedientes ó do
cumentos en que consten los he
chos al detalle. Constarán tam
bién las conceptuaciones que 
acuerde la Juuta inspectoracuau- 
do reúna los antecedentes necesa
rios para hacerlas.

B
De la documentación.

Art. 54. Como el servicio de 
la. Inspección general es en todo 
momento informativo de la situa
ción y vicisitudes de las Prisio
nes para los fines orgánicos que 
competen á la Administración 
central, dicha Inspección en sus 
relaciones con los diferentes Ne
gociados de la Dirección general 
de Prisiones y con las Direcciones 
y Jejaturas de las Prisiones cen
trales, provinciales y de partido, 
simplificará su documentación 
de carácter peticionario de datos 
y referencias, acomodándole par
ticularmente á fines concretos.

Art. 55. La Junta inspectora 
definirá las relaciones de la Ins
pección general con las señaladas 
dependencias, puntualizando los 
asuntos de que hayan de dar co
nocimiento á la Inspección gene
ral diariamente ó en todomomen- 
to en que ocurran hechos de que 
ha dicha Inspección precise el co
nocimiento y la constancia de la 
referencia.

De esta manera, la documenta
ción, comprendiendo partes y no
tas petitorias, podrá acomodarse 
incluso á modelos encasillados.

Art. 56. Toda la docurnenta-

5SSSS
cion de entrada y salida de la 
Inspección general será tramita
da por el Secretario de la misma, 
que la distribuirá y la recogerá 
de la oficina de Inspección gene
ral.

Art. 57. La documentación de 
la Inspección geneaal no será á 
base de expediente, como en la 
Administración oentral y confor
me al carácter ejecutivo de la 
misma, sino á base de registros 
conforme alcarácter puntualmen
te informativo de la Inspección.

Además de los Registros que 
quedan especificados, llevará la 
Inspección generalordenadamen- 
te y conforme á un sistema ola- 
sificativo:

Indices de referencias.
Cuadernos de extractos.
Compendio de anotaciones.
Art. 58. Por medio de sus Re

gistros,índices,cuadernos y com
pendios, la Iuspeccion general, 
en cualquier momento que pre
cise, podrá facilitaracerca decual- 
quier asunto propio de su come
tido, las referencias necesarias, y 
esto mismo la permitirá redactar 
los informes que se la pidan con 
la mayor suma de indicaciones 
documentales.

Art. 59. La Junta inspectora 
fijará los modelos de documenta
ción y acordará al procedimiento 
á que haya de ajustarse la prác
tica informativa, estando obliga
do cada uno de los Inspectores 
centrales á expouer trimestral
mente ante la Junta Inspectora, 
en la parte que á cada uno le es
té encomendada, la organización 
de este servicio con la finalidad 
de señalar los adelantos consegui
dos y subsanar las deficiencias 
que se notaren.

CAPITULO V

DEL ORDENAMIENTO DE LAS INSPEC
CIONES.

Art. 60. La Inspección direc
ta en las diferentes Prisiones será 
realizada, en casos ordinarios y 
extraordinarios, por el Inspector 
general, por los Inspectores cen
trales y por los provinciales, li
mitándose la acción de estos úl
timos á las Prisiones de partido.

Art. 61. El Inspector general 
realizará las visitas que estime 
pertinentes al mejor servicio, so
metiendo al conocimiento y 
acuerdo de la Superioridad los ca
sos que las motiven.

Art. 62. Los Inspectores cen
trales serán especialmente desig
nados para girar visitas de Ins
pección á las Prisiones centrales
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y provinciales, y en alguna cir
cunstancia excepcional á las de 
partido.

Art. 63. Los Inspectores cen
trales y los provinciales podrán 
ser facultados, cuando realicen 
una Inspección, para instruir ex
pediente y tomar ciertos acuer
dos ejecutivos, entre ellos el de 
hacerse cargo cirounstancialmen- 
te de la Dirección de la Prisión 
inspeccionada.

Art. 64. El Inspector general, 
asesorado porla Junta inspectora, 
hará de por sí las propuestas de 
inspección señalando los momen
tos en que hayan de verificarse, 
y los someterá al acuerdo de la 
Superioridad.

Art. 65. Lo mismo en las 
inspecciones ordinarias que en las 
extraordinarias podrán ser acor
dados pliegos de instrucciones 
para la práctica de la inspección, 
á que habrá de atenerse cada Ins
pector central ó provincial en la 
que realice.

Art. 66. El cometido princi
pal de cada Inspector en las visi
tas de inspección que realicen, ha 
de referirse á los servicios de las 
Prisiones en todos los particulares 
señalados en el capítulo 4.° y las 
instrucciones especiales que pue- f 
dan dárseles, y á ello atenderá 
siempre en primer término.

Art. 67. En la práctica de las 
inspecciones y en el más alto sen
tido de la organización peniten
ciaria, la Inspección general y 
provincial han de llenar su oo- 
rnetido con toda la amplitud po
sible, no limitándose á conocer lo 
que afecta al régimen en el inte
rior de las Prisiones, sino procu
rando la extensión informadora 
á otros particulares conexos jurí
dicamente con los fines y moda
lidades de la pena, y sobre todo, 
la extensión social en muchos 
particulares interesantes á la 
práctica del régimen peniten
ciario.

Art. 68. Los Inspectores, en 
sus informaciones y en sus visitas 
de inspección podrán recoger in
dicaciones respecto á los resulta
dos en la aplicación de la libertad 
condicional, proporcionando á la 
Administración el acumulo de 
una experiencia interesante y 
necesaria.

Art. 69. De igual manera, los 
Inspectores podrán estudiar en las 
Prisiones y localidades el desen
volvimiento de algunas institu
ciones sociales de asistencia y 
patronato, proporcionandoá la Ad
ministración central orientacio
nes precisas que la encaminen al
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despertamiento de la cooperación 
social en nuestra reforma peni
tenciaria, cooperación en casi to
das partes ausente y muy eadeble 
dondeba alcanzado á manifestarse.

Art. 70. Toda visita de ins
pección se dispondrá mediante 
Real orden, consignando en ella 
la causa que la motivo, el funcio
nario ó funcionarios que hayan 
de practicarla y las dietas y gas
tos de viaje que hayan de abonar
se á cada uno, con arreglo á la 
siguiente escala:

Al Inspector general, 50 pese
tas diarias y viaje en primera 
clase.

A los Jefes superiores del Cuer
po de Prisiones, Jefes de Admi
nistración civil, 25 pesetas dia
rias y viaje en primera clase.

A los Directores de dicho 
Cuerpo, Jefes de Negociado, 15 
pesetas diarias y viaje en prime
ra clase.

A los Subdirectores, Oficiales 
de Administración civil de pri
mera, segunda y tercera clase, 
13 pesetas diarias y viaje en se
gunda.

A los Ayudantes y Jefes de 
Prisión de partido, Oficiales de 
Administración de cuarta y quin
ta clase, 7 pesetas 50 céntimos 
al día y viaje en segunda.

A los empleados con categoría 
inferior á Oficiales de quinta cla
se, 5 pesetas diarias y viaje en 
tercera.

Art. 71. Los gastos de viaje 
que ocasionen las visitas de ins
pección practicadas por funciona
rios extraños al Cuerpo de Pri
siones, con categorías ó sueldos 
distintos á los iudividuos del 
mencionado Cuerpo,se regularán 
con sujeción á la precedente es
cala, asimilando para estos efec
tos las categorías que respectiva
mente tengan aquéllos y el suel
do de plantilla que perciban los 
que hayan de practicar las visi
tas.

CAPITULO V[

DE DAS RELACIONES DE LA INSPECCION
CENERAL CON LOS SERVICIOS ADMI
NISTRATIVOS ESPECIALES.

Art. 72. La Inspección espe
cial á que hace refarencia el ar
ticulo l.° de este Reglamento, 
definida en el párrafo segundo, 
alude concretamente á servicios 
muy especializados y que en de
terminado momento puedan re
querir concretamente inspección 
directa de funcionarios especial
mente competentes.

Art. 73. Estas inspecciones 
especiales podrán ser indicadas

á la Superioridad por acuerdo de 
la Junta inspectora y sobre el 
punto concreto de cada una de 
las especialidades.

Art. 74. Unificada la inspec
ción en la Inspección general, el 
trámite de las inspecciones se re
girá por lo determinado en el 
capítulo 5.° de este Reglamento 
y con el detalle que el mismo 
expresa.

Madrid,22 de Marzo de 1915.— 
Aprobado por S. M., Burgos y 
Mazo.

(Gaceta del 25 de Marzo de 1915.)

Núm. 1.008.

Cabreros del Monte.

No habiendo comparecido los 
mozos Eleuterio Fernandez Gar
cía, hijo de Ignacio y de Juliana, 
Mariano Fernandez del Campo, 
hijo de Gervasio y de Sabina y 
Gerardo Hernández Mansilla, hijo 
de Cristino y de Teresa, á quie
nes correspondió en ei sorteo del 
año actual los números 3, 5 y 6 
respectivamente, al acto de la 
clasificación y declaración de sol
dados, no obstante haber sido ci
tados al efecto con arreglo á la 
Ley, ni haber justificado que han 
cumplido con lo que dispone el 
artículo 108 de la vigente ley de 
Reclutamiento, se han instruido 
los oportunos expedientes con 
sujeción á las disposiciones de 
los artículos 157 de la Ley y 251 
y 252 del Reglamento para su 
ejecución, y por sus resultados 
les ha declarado prófugos esta 
Corporación con la condena con
siguiente de gastos á tenor de 
las disposiciones legales.

En tal concepto, se les llama, 
cita y emplaza para que compa
rezcan inmediatamente ante mi 
Autoridad á fio de ser remitidos 
á disposición de la Comisión Mix
ta, apercibidos de ser tratados 
en caso contrario con todo el ri
gor de la Ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y sus Agen
tes, se sirvan procurar la busca, 
captura y remisión á esta Alcal
día de los mencionados prófugos 
ó su presentación á disposición 
de la Comisión Mixta.

Cabreros del Monte 27 de Mar
zo de 1915.—El Alcalde, Manuel 
Valdés.
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Nüm. 1.010.

Medina del Campo.
Acordado por el Ilustre Ayun

tamiento que se vendan en pú
blica subasta las maderas proce
dentes de la poda del arbolado 
público, se anuncia á los efectos 
del artículo 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905.

Al propio tiempo se hace saber, 
que si no se presentan reclama
ciones en el plazo oportuno con- I

tra el acuerdo de referencia, |a 
subasta, por pujas abiertas, ten
drá lugar en esta Casa Consisto, 
rial el día 20 de! actual á las on- 
ce de la mañana, con sujeción al 
tipo de doscientas ochenta pesetas 
y á las demás condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayunta- 
miento.

Medina del Campo á l.° de 
Abril de 1915.—El Alcalde, Ma- 

I riano F. Molon.

PROVINCIA DE YALLADOLID 
Partido judicial de Olmedo.

AÑO DE 1915

Repartimiento de la cantidad de cinco mil seiscientas sesenta pesetas 
diez y seis céntimos, necesarias para cubrir el presupuesto de 
Gastos de la Cárcel de este partido, entre todos los pueblos del 
mismo, formado para el año de 1915, tomando por base lo que 
cada uno paga por contribuciones directas, con arreglo á la Orden 
de 12 de Noviembre de 1874 y Real decreto de 11 Marzo de 1886, 
á razón de una peseta sesenta céntimos por ciento.

Número
de

orden
PUEBLOS

Contribución 
que satisfacen por 
todos conceptos

Pesetas

Cuota anual 
que les 

corresponda

Pesetas

1 Aguasal........................................ 5603 89‘64
2 Alcazarén..................................... 15349 245*60
3 Aldea de San Miguel.................. 9534 152*56
4 Aldeamayor de San Martin. . , 9719 155*52
5 Almenara..................................... 4239 67*84
6 A taquines..................................... 16974 271‘56
7 Bocigas........................... . . 6755 108*08
8 Boecillo......................................... 5210 83*36
9 Cogeces de Iscar......................... 3926 62*80

10 Camporredondo........................... 3953 63*24
11 Fuent6 Olmedo........................... 5453 87*44
12 Hornillos...................................... 6229 99*64
13 Iscar.............................................. 19290 308*64
14 Llano de Olmedo.................... 4592 73*48
15 Matapozuelos................................ 19510 312*16
16 Megeces........................................ 3700 59*20
17 Mojados........................................ 13792 220*68
18 Muriel........................................... 7897 126*36
19 Olmedo......................................... 58429 934*84
20 Parrilla (La)................................. 6037 9660
21 Pedraja de Portillo...................... 12036 192*56
22 Pedrajas de San Esteban. . . 10597 169*56
23 Portillo......................................... 22259 356*12
24 Pozaldez ...................................... 23824 381*20
25 Puras............................................. 3685 58*96
26 Ramiro.......................................... 4235 67*76
27 Salvador de Zapardiel. , . . 5345 85*52
28 San Pablo de la Moraleja. . . 5791 92*64
29 San Miguel del Arroyo. . . . 7041 112*64
30 Valdestil las....................... 13390 214*24
31 Ventosa de la Cuesta. . 5965 95*32
32 Viaca de Cega............................. 4257 68*12
33 Villalba de Adaja................... 4324 69*16
34 Zarza (La)..................................... 4821 77*12

Total................................ 353761 5660*16

Olmedo l.° de Diciembre de 1914.—El Alcalde, Zacarías Martin. 
—El Secretario, Félix Buxó.

Vailadolid; Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.


